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PRECIOS DÈ SUSCRIPCION
M adrid, tn im s s tre ...........................
Provincias y Posesiones, ídem. 
Am érica y Portugal, Idem. . . . 
Otros países, ídem........................

5 ptas.
6 —

10 -  

15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50 ptas. 
□ e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la V illa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al ilusirlsim o se­
ñor S ecretario  del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

s u A R I O

Comisión MtiNicn'Ai. Pbumanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el '¿7 de diciembre,de 1940. 

S ecretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.
Subastas y concurso pendientes de celebración. ,

B enefícencia : Servidos prestados por ¡a Beneficencia Manicipnl 
' durante el mes de noviembre de 1940.

Comisión Municipal Perm anente
S esión orijinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 27 ÜE diciembre de IM O.—E x trn c ío .—Presiden-, 
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, iradier, Rojas Ordóñez, Garceráii, Olmedo 
y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y, cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acía de ia anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ai despacho de ofícjo

Acuerdos: 1." Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
13 del corriente, trasladando orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 30 de noviembre último, recaída en el recurso 
de alzada interpuesto ante el mismo por D, Felipe González 
Martin contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de enero 
del corriente año, que ¡o destituyó del cargo de Conductor del 
Servicio contra Incendios, con pérdjda de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando 
el recurso de alzada de.referenda, se confirma el acuerdo mu­
nicipal de que se trata,

2." Quedar eiiterada.de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiitendosoadministrativo, dictado eii el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Fermín Palenzuela Martín sobre 
revocación de acuerda immicipal, de 16 de noviembre de 1934, 
por el que se nombró Médico numerario de Puericultura a 
D. Fedeiico Meaim; y por cuyo auto, teniendo por de.sisíido 
y apartado del recurso de que se trata al referido Sr, Palen- 
zucia, que lo ha expresado a.sí, se declara firme el acuerdo 
recurrido.

Asuntos V expedientes cotí díctatneti de las CamísiDiies

Comisión 2,“—Fomento

misma para que proceda a su imnediaR} derribo mediante la 
obtención de !a licencia correspondiente, .

4 . “ Declarar, teniendo en cuenta ios distintos informes 
emitidos en el expediente, entre ellos el de la Comisión’ Ase­
sora de Expedientes contradictorios, que las fincas niímel'o 6 de 
la calie de la Victoria y 5 de la de Espoz y Mina, con vuelta al 
PasajeJVlatheu, no acusan estado de ruina, y que las obras de 
reparación que es menester realizar en ellgs pueden emprender­
se sin necesidad de desalojar a los inquilinos que las ocupan.

5 . ° Expropiqi", aclarados ios extremos reí ació na dos con la 
plusvalía y cumplidos los trámites preceptivos al solar núme­
ros 6 y 8 de lá calle de López Silva, como resultado de la tira 
de cuerdas efectuada, una faja de terreno de 48,64 metros 
cuadrados, con destino a vía pública, satisfaciéndose a la pro­
piedad de dicha parcela la cantidad de 4,839,56 pesetas en que 
se lia valorado por la Técnica y aceptado por aquélla la citada 
parcela, con cargo al concepto 323 de! vigente presupuesto del 
Interior; todo ello mediaiiíe la formalización de la oportuna 
escritura.

6 . “ Aprobar el presupuesto, importante 7.576,66 pesetas;
foniinlado por el Servicio de Arquitectura y remitido por la 
Inspección General de los SerVidos técnicos, con destino al 
traslado de la estatua del insigne botánico D, Blas Lázaro 
e Ibiza desde sn actual emplazamiento al final de la calle de 
Moreto, y a las obras coniplemeiitarías que se realizarán en 
dicho lugar; debiendo ser cargo dicha suma, conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Cultura e Información, ál concep­
to 357 del vigente presupuesto de! Interior. -

7 . “ a . 13. Conceder licencia a los señores que a conlimia- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales vigentes para esta clase de obras: '»

A doña Maria Blanco de Pablo, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de'Barraíón,

A doña Severa Cabañas, para obras de reconstrucción en 
la finca número 8 de la calle del Bastero.

A D, Félix Ciqiie Domínguez,' para obras de recoiistiuc-- 
ctón en la finca número 29 de la calle de Cayo Redón,

A D. Ramón Alonso Calvo, para construir una casa en la 
calle de El Escorial, 7, con vuelta a la del Molino de Viento.

A D. Mariano Merino Aguado, para obras de reparación 
en la finca número 26 de la calle de Juan Tornero.

A D. Cesáreo Ruiz de Alda, para obras de reforma y de­
coración del bar Mianii, sito en la Avenida dejosé Antonio, 31.

A D, Emilio, Irigoyen, para obras de' reconstrucción en la 
finca minierò 10.de la calle de Segovia.

Comisión 3A—Ensancha

3 .” Declarar en estado de ruina, de cmiforlnidad con los 
distintos informes obrantes en el expediente, la finca número 7 
de la calle de los Mancebos; previnietido a la propietaria de la

14. Disponer, visto el ¡npmnplimiento del contrato cele­
brado con D, Emilio Yagüe para e! derribo y aprovechamien­
to de materiales de !a finca número 16 de la calle de Méndez i
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Alvaro, tina vez que no ha procedido al vallado del solar re­
sultante, la pérdida de la fianza definitiva de 1,500 pesetas 
impuesta en la Caja General de Depósitos con fecha 17 de 
abril de 1934, a disposición de la Alcaldía Presidencia, segdn 
resguardo números 558.123 de entrada y 58.507 de registro, 
como de la propiedad de D, Benito de Castro; participándosele 
a dicha dependencia oficial para sii efectividad por el señor 
Depositario de Villa y su ingreso sucesivo en el correspon­
diente concepto del presupuesto ordinario del Ensanche, pre­
via notificación en forma a los interesados.

15. Abonar a la Cooperativa Eiectra Madridia cantidad 
de 56,01 pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico para el alumbrado del Extrarradio durante el mes de 
octubre último; debiendo ser cargo'dicha suma., j¿n armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 28 del vigente presupuestó ordinario del Ensanche.

16. Aprobar el gasto de 14,104,90 pesetas en que se cal­
cula ascenderá por todos conceptos la adquisiciúji del papel 
y material de dibujo interesados por la Dirección de Arquitec­
tura para la continuación de los trabajos encomendados a 
dicha Dirección; debiendo realizársela operación en la forma 
propuesta al efecto, o sea con aplicación del cambio oficial de 
la fecha en que se efectúe aquélla y el pago por c lea r in g  (Ins­
tituto Rowak) contra entrega de los documentos de envío, y 
autorizarse al Servicio de Acopios para la realización de dicha 
operación; debiendo rendir la oportuna cuenta de la inversión 
de tal sum;iT según costumbre.

17 a 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los distintos iiiformes 
emitidos en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras en los sitios que se indican, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y 
a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de obras: * *

A D. Clemente Feniáncíez, para obras de reforma en la 
finca número 40 de la calle de Padilla.

A D. Enrique López y López, para reforma de un local para 
cinematógrafo en la finca número 20 de la calle del General 
Alvarez de Castro; debiendo hacerse constar en la licencia las 
observaciones que se hacen por la Dirección General de S e ­
guridad en oficio, que figura en el expediente, de 29 de marzo 
de 1936. ‘
■ A doña Aurora Allende de Baratidiarán, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 142 de la calle de Al­
calá, con vuelta a la de Ayala.

A D. Juan Castro, por Inmobiliaria Ramón de la Cruz, 
para construir una caso en el solar número 7 de la calle de 
Francisco Silvda.

A D. Luis García Villa, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 66 de la calle de Alonso Cano.

*

Comisión 7 . '— Gobierno in terior y Personal

22. Admitir al servicio municipal, visto Ip informado por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y la ponencia emi­
tida en el expediente, asi como de conformidad con la emitida 
verbalmente ante la Comisión por el nuevo Vocal designado 
por la misma, al Veterinario municipal D. Jesús Culebras Ro­
dríguez. con la sanción de pérdida de un cuatrienio e inhabili­
tación durante diez años para puestos de mando ó confianza.

23. Reintegrar al Médico supenuimerario D. Doiniiigo
Peiró Pallares al escalafón de Médicos de esa clase de la Be- 
ijeficeticia Municipal, teniendo en cuenta las circimsíanciases­
peciales qne concurren en dicho señor, y concederle al propio 
tiempo el derecho a ocupar la primera vacante que se produz­
ca en el de Médicos numerarios, habida cuenta de la antigüe­
dad que ya tenía cu 1919; y en el caso de existir plaza vacan­
te en la actualidad en dicho escalafón de Médicós numerarios, 
acordar sea cubierta por e! solicitante, señalándose el servicio 
que como tal funcionario de número de la FJeneficencia haya 
de desempeñar.. ,

24. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la baja en el escalafón de Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de D. Julián Lagunar Zapata, por haber 
optado continuar desempeñando el cargo de Inspector Médico 
de Sanidad Municipal que en la actualidad ostenta. .

25. Disponer, como consecuencia de la prueba de sufi­
ciencia realizada por los interesados, qué por e! orden que se

cita pasen a formar parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Gru­
po A, a extinguir, los funciojiarios siguientes: D. Arturo Gar­
cía Alonso, D. Pedro Garda Alonso, D. Baldomero Monge 
Arroyo, D. Félix Cuevas Escribano, D, Felipe Ruiz Romero, 
D. Primitivo Morera Gómez, D, Ramón Cristobo Velasco y 
D, Antonio Arias Rodríguez.

26, Sancionar al Mozo del Laboratorio' Municipal don
Francisco Ruiz Ponce, de conformidad con la propuesía for­
mulada por el «enor Regidor Juez del expediente instruido al 
mismo por acto de insubordinación y desobediencia, con la 

.privación de empleo y sueldo por dos meses y traslado a otro 
servicio de dicha dependencia. -

27, Rectificar, en el sentido de fijarle el haber pasivo
eii 14.0Ü0 pesetas, como 80 por 100 de 17.500 (15.000 conio 
sueldo y 2,500 de la gratificación, acumulable a efectos pasi­
vos, por la inspección de las obras de la Gran vía, qne dis­
frutó durante más de diez años), el acuerdo nnmicipal porel que 
filé jubilado el Arquitecto municipal D, José Monasterio Arri- 
llaga, con efectos desde el día 15 de agosto del corriente ano, 
siguiente a !a fecha en que se acordó la misma. '

28, Jubilar., por imposibilidad física, al Capataz del Ser­
vicio contra incendios D. Gabriel Alonso Alvarez, asignándole 
un haber pasivo de 6.200 pesetas anuales, 80 por lOO del 
sueldo que te sirve de regulador; debiendo empezar a disfrutar 
la clasificación pasiva indicada a partir dd día siguiente al en 
sea adoptado este acuerdo.

29, .Jubilar, por imposibilidad física, al Bombero de la 
Brigada auxiliar de! Servicio contra Incendios D. Casimiro 
Lázaro Román, y asignarle el haber pasivo de 3.900 peseta.s 
anuales, 60 por 100 del sueldo de 6.500 que Ic-sirve de regu­
lador, can efectos a partir del día siguiente a la fecha en que 
sea adoptado este acuerdo.

30, Jubilar a doña Rosa Alcázar García eii el cargo de 
Vigilante femenino de evacuatorios del Servicio de Aguas y 
Alcantarillas del Interior, por exceder de la. edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa y contar con servicios suficien­
tes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiró de 4 pe­
setas diarias, equivalente al 50 por lOO del jornal de S.pesetas 
qne percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para stpjubNación forzosa y que le sirve de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

31, Jubilar a D. Damián Martín Peco en el cargo de 
Operario de Jardines, por exceder de la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 4 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 8 pesetas que 
le sirve de regulador;-debiendo comenzara disfrutar los habe­
res pasivos a partir del dfa signientc ai en que sea adopíado_ 
el presente acuerdo.

32, Jubilar a D. Pedro Escrihann Sevillano en el cargo 
de Operario del Servido de Limpiezas con servicios también 
en el Matadero, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 5,70 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 pbr 100 del jornal de 9,50 pesétab que 
le sirve de regulador^ debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir-del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

33, Jubilar a! Operario de la Casa de Campo D. Remigio 
Juarros Penal va, por haber cumplido la edad leglaineiitaria 
para su jubilación forzosa, y asignarle una pensión de retiro 
de 6,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 8 pesetas que disfruta en activo y le sir.ve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto eii los articules 6," y  7 .“ riel real 
decreto de 4 de septiembre de 1885, qne sé aplica al antiguo 
personal de la Casa de Campo por acuerdo municipal de21 de 
abril de 1933; debiendo comenzar a percibir la pensión de 
retiro a partir de! día siguiente al en que sea adoptado el pre-

■ sentc acuerdo. '
34, Jubilar a D. Emilio Sáez Ruiz en el cargo de Guarda 

del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, por exceder de la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle una 
pensión de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 69 
por 100 del jornal de 10 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a di.sírutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en qne sea adoptado el presente acuerdo.
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ADICION PRIMERA

Asuntas al despacho de ofidio

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que se dispone, de coiifürmidad'coii lo 
interesado por el Servicio Contencioso municipal, que el Pro­
curador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, bajo la direc­
ción del Letrado D. Francisco Terol, se persone, dentro del 
plazo concedido al efecto, cu defensa de ios intereses munici­
pales, en d pleito da mayor cuantía promovido porD. Alfredo 
Bueno Atance ante ei Juzgado de primera instancia niiine- 
1 0  9 de esta capital sobre devolución de semovientes y otros 
extremos,
■ 3S. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
23 del corriente, en el que propone, conforme can lo intere­
sado por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jardines, lo 
infotmado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor de los Operarios de diclio Ramo, ya depurados, 
que se mendonaii en la relación remitida por aquella Jefatura 
y que figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía y desdí^líts fechas qué en la indicada relación se deter­
minan; debiendo abonarse dichos cuatrienios a los interesados 
en la siguiente forma; desde el i de abrii de 1S39, a los-que 
lo han cumplido con anterioridad a dicha fecha (quedando pen­
diente el abono de los atrasos anteriores de lo que en su día 
acuerde con carácter general el Ayuntamiento), y desde la 
fecha de su vencimiento, a los que lo han enmptido con poste­
rioridad ai l de abril de 1939. ,

37, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
24 del corriente, en el que propone, conforme con lo intei e- 
sado por el señor ingeniero Jefe de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci- 
uiiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ys depu­
rados, D. Santos Martin Perrero, D. Carlos Medina Moraleda, 
D. Eulogio Gil, D. Antonio Gómez Fraile, D. José Marzo 
Blanco, D. José Galludo de la Fuente, D. José Alonso Fla­
menco, D, Avelitio González, D. Jesús Plaza Sáiz, D. Do­
mingo Magán Aguado, D. José Rodríguez Villar y D. Victo­
riano García Hernández de un cuatrietiio veheido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas para lodos, excepto para el último, que 
será de una peseta, y a partir del 16 de septiembre del corriente 
año para el primero; del 19 de noviembre de 1938, para el 
segundo; del 16 de febrero, I de enero, .30 de septiembre 
y 31 de agosto de 1939, para el tercero al sexto; del i3 de 
marzo de 1940, para el séptimo y octavo; del 24 de febrero 
de 1939, para el noveno; del 15 de mayo de 1937, para el dé­
cimo, y del 16 de junio y 12 de marzo de 1939, para los dos 
últimos, y su abono a tos interesados en la misma forma que 
se indica para el anterior; debiendo entenderse rectificado el 
acuerdo de la Gomisión Municipal Permanente de 27 de sep­
tiembre del corriente ano en el sentido de fijar la fecha de 1 de 
enero de 1939 el vencimiento del cuatrienio que le fue recono­
cido al Oficial vidriero de Talleres Generales D, Aurelio Lló­
rente Leániz, eii lugar de la de 21 de octubre del referido ano 
que se consignó por error en la propuesta correspondiente,

38, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por c! señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lintpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento a favor de ios Operarios de dicho Ramo, ya depu­
rados, D, José Pérez González, D. Balbino Moracho Martin, 
D, Virgilio Cano Culícja, D, Manuel Núñez Rodríguez, don 
José A. Utrilla Díaz, D. Esteban Laborda Castillo, D, José 
Villacatlas Blasco, D, Gonzalo Salso Vecino, D. Joaquín Al- 
caraz Soto, D, Eugenio Domínguez Román, D, José Gonzá­
lez Portilla y D, Prudencio Vallcjo Rodríguez de un cuatrie­
nio veiKfido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 11,-9, 
9, 11 y 9 de octubre de 1938 los cinco primeros; del 24 de 
marzo del corriente año, el sexto; del 1 de mayo, del séptimo 
al décimoprimero, y dd 9 de octubre de 1938, el último, y su 
abono a los interesados en la misma forma que se indica para 
los dos anteriores. '

39, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 23 del corriente, en el que propone, conforme con !ü Ínter 
resado por d  señor Director del Matadero, lo informado^por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en ia reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, ci reconocimiento a favor de 
los Operarios desdicha dependencia, ya depurados, que se 
mencionan en la relación que, reiniHda|por’aqaella Dirección, 
figura en d expediente, de un cuatrienio vencido en la cuantía 
y desde las fechas que jsn'la indicada relación se determinan,

4 0 .  Quedar enteráda de un oficio de la íntervención'Mu- 
iiicipal, fecha 20 dei corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los'balaiices de*corn- 
probacióiYy saldos correspondientes al mes de noviembre últi­
mo, obtenidos de los libros de cuentas corrientes de gastos c 
ingresos dd vigente presupueste ordinario dd Interior,

41. Quedar enterada de'im oficio de la Intervención Mu­
nicipaL fecha 19 dd corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones'vigentes, d  balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos dd Ensanche y de tas cuentas][¡iidependientcs (de 
losjnisiiios correspondientes a! mes de novienibregltimo.

— 42. Se dio cuenta de un oficio de’lalliitervención(Munici­
pal, fecha 14 dd corriente, remitiendo, a*los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la,cuenta justificada dd pre­
supuesto ordÍiiario’(̂ dd Ensanche correspondiente al tercer 
trimestre deH940. '

Y se acordó aprobar'la 'cuenta de que séjíráta, a efectos 
de que se una én su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor derariículoJ21 del reglamento de Hacienda 
municipal,

43. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Oidza (Paiiiploira): ‘
Doña Sergia^Qarcía Ayerra.
A Aldalá de Henares: ^
D. Francisco Savanay Séilez, con su hijo. '
Al Puente de Vallecas; •
D. Ramón Peña López,‘‘coirsu esposa e hijos,
D. Eusebio Moreno García, con sus hermanos.
A Carabanchel Bajo:

, Doña Luisa Saicedo^Gotizález, con'sus hijos.

Asuntos y expedientes~'con dictamen de tés Comisiones

Comisión I." — Hacienda

44. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 160.699, formulado^por la Inspección General dejlos 
Servicios técnicos, que figuran en el expediente, para a'dquisi- 
dón de diversos materiales precisos para el Servicio de Aguas 
potables (Almacenes de Fontanería), interesados por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, y que se autorice s la indicada Direc­
ción para adquirir dichos materiales hasta ia aludida cifra.de 
160,699 pesetas, abonándose directamente porJa Jefatura de 
Parques y Jardines, con cargo a las partidas consignadas para 
este Servicio en el capítulo V, artículo 3 .“, del presupuesto 
extraordinario de 40 millones de pesetas formado a base de 
la décima,‘sobre la contribución territorial, por importe total 
de 7.700.000 pesetas, las facturas correspondientes, con el 
visto bueno del señor Ingeniero Jefe de Aguas y Alcantariliado.

45. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidq^
de 4.260,80 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y entreteiiimietito del alumbrado público de la Ave­
nida de José Antonio durante el mes de octubre último; debien­
do ser cargo dicha suma, en armoníarcoii lo infongado por la 
Intervención Municipal, al concepto S3 del vigente presupues­
to dei Interior. '  '
ST, 46. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas la cantidad de 3.567,50 pesetas, correspondiente a l'a 
conservación de ias señales luminosas para la regulación del 
tráfico durante el mes de noviembre último; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por- ia Inter­
vención Municipal, al concepto 87 del vigente presupuesto del 
Interior,,
^ 4 7 ,  Abonar a la Unión Eléctrica [Madrileña ta cantidad 
de 19.901,43 pesetas, correspondiente al smninisíro d» flùido 
eléctrico a diversas dependencias!;municipales durante el ines 
de septiembre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, eii armonía con lo informado por la Intervejtción Muni- 
cipa!, al concepto 153 del vigente presupuesto del Interior.

.
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48. Abonara la Cooperativa Elecira Madrid la cantidad
de 3.692,36 pesetas, correspondiente al entretenimiento y coii- 
aervación del alumbrado eléctrico de la Avenida de José An­
tonio durante los meses de julio, agosto y septiembre últimos; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 83 del vigente pre­
supuesto de! Interior. ,

49. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 679,14 pesetas, correspondiente al suministro de fluido eléc­
trico para las sedales luminosas para la regiilacióii||del trófico 
durante el mes de octubre último; debiendo ser cqrgojdiciia 
suma, eii armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 153 del' vigente presupuesto‘;del Interior.

50. Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 25.533,72 pesetas, correspondiente al suministro de finido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durantc^el mes 
de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Mnnicipal, al con­
cepto 153 del vigente presupuesto del Interior.

51. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid ia cantidad 
de 6.110,63 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico a diversas dependencias municipales durante el mes 
de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal, al mismo 
concepto que se indica para el anterior.

52. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado ’por el 
Servicio Contencioso municipal y por el Negociado correspon­
diente, las reclamaciones formuladas por doña Aurora López 
Cabañas, en representación de las Madres merced'arias de 
Donjuán de Aiarcón, y por D, Demettio Mestra Fernández, 
en representación de la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, contra la aplicación de cuotas por contribtidones espe­
ciales por obras de pavimentación en la calle de. Vaiverde.

53. Desestimar, en vista de los informes que figuran en 
et expediente, y muy especialmente el del Negociado corres­
pondiente, la redamación formulada per D. Antonio Pérez 
Qancebo contra la exacción de contribuciones especiales es- 
tabiccida por virtud de las obras de pavimentación en la Cos­
tanilla de Santiago, una vez que no existe error que pueda 
modificar la cuantía de las cuotas establecidas.

54 a 56. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo preveiiioo en la ley de 16 de mayo de 1939, el trasla­
do, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos;

Excino. Sr. D. Melqiiiades Alvarez y González, de una a 
otra sepultura en el Cementerio de ‘Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

D. Juan Buíragueño Lozano, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almndena ai de Qetaíe.

D. Pabib Deleyto Pereira, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudciia ál de Getafe.

57. Devolver a D. JoséClemares Miralles, en la forma que 
a contimiaeión se expresa, la cantidad de 3.900 pesetas, impori 
te de la penalidad que le fué impuesta a consecuencia de una 
visita de inspección a su establecimiento, sito en la calle de 
Santa Clara, 2, por iic haber satisfecho los derechos correspon­
dientes a linas cajas de higos introducidas en Madrid, teniendo 
en cuenta losjnformes obrantes en el expediente y que se han 
cumplido cuantos requisitos exige ¡a regla quinta de la circular 
de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890;

Como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, la cantidad de 1.80Ü pesetas, suma ma­
yor que la que corresponde satisfacer, pagada por cédula de 
adeudo por locación en el Mercado Central de Fruías de 
lO.OOO kilos de higos; y que simnlíóiieamenfe a la devolución 
antedicha deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 300 
pesetas por locación en dicho Mercado, suma que corresponde 
percibir al excelentísimo Ayuntamiento con arreglo a lo resuel­
to en el expediente.

Igiiaimeníe 2.100 pesetas, suma mayor que la que corres­
ponde satisfacer, pagada por guia 65, cuaderno 806, guión de 
inspección de alimentos en el Mercado Central de Frutas, en 
10 de noviembre de 1940, y cuya devolución también tendrá 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso; y que simultáneamente a la devolución 
antedicha se gire nuevo recibo por 350 pesetas por inspección 
de los 10,000 kilos de liigos en el Mercado Central de Fruías, 
suma que corresponde también percibir al Ayuntamiento.

58. Conceder al señor Interventor de fondos municipales, 
teiúendo en cuenta las razones aducidas por el mismo, una 
amplia autorización para realizar las operaciones de contabili­
dad presupuestariatque fueran  ̂necesarias para la liquidación 
dd ejercicio económico del presente ejercicio con relación a 
la aplicación de la ley de Desbloqueo, fuña vez que se trata 
de mi caso sin precedente en ¡a resolución de las dificultades 
que se presenfen, y una vez planteada y a punto de producirse 
la incorporación de los resultados, se sometan éstos a la apro­
bación del Ayuntamiento.

59. Facultar a la Intervención Municipal, de conformidad 
con la propuesta formulada respecto al caso por la misma, 
para que antes de terminar el actual ejercicio se libre a favor 
del Instituto Nacional de Previsión la cantidad de 1.105.688,29 
pesetas a que asciende el recargo sobre el arbitrio de solares 
sin edificar, como pago del préstamo realizado por dicho orga­
nismo con destino a la construcción'de’ casas baratas.

Comisión 3.^— Ensanche

60. Autorizar el pago, a nombre del Habilitado del Insti­
tuto Geográfico, de la cantidad de 16.000 pesetas a que, segiín 
las cuentas, que figuran en el expediente,Temitidas por la Ins­
pección Genera! de los Servicios técnicos immicipales, ascien­
den los ti'abajos efectuados por dicho Instituto-Geográfico para 
la cotiservacióii permanente de! plano parcelario de Madrid; 
debiendo ser cargo la'itidicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 74 del vigen­
te presupuesto del Ensanche.

61. Autorizar el gasto de 2,395,57 pesetas a que ascien­
den las facturas, que figuran en el expediente, remitidas por la 
Dirección de Arquitectura, de los pagos efectuados por las 
copias de planos realizados por las distintas Secciones encar­
gadas de la redacción de proyectos de obras; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Mnnicipal, al concepto 79 dd vigente presupuesto del 
Ensanche.

62. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Operario de Parques y Jardines del Ensanche, procedente de 
la Caía de Campo, D. Florentino López Bartall, y asignarle 
una pensión de retiro de 5,20 pesetas, equivalente a! 65 por 
ÍOO del jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de 21 "de abril de 1933, de 

'aplicación a este personal; debiendo comenzar a disfrutar el 
haber pasivo a partir de) día siguiente ai tu que sea adoptado 
este acuerdo.

Comisión 4 .*— Policía Urbana y Rural

63. Disponer, visto lo informado por el señor Teniente 
Alcalde del distrito del Congreso, que el Mercadillo que se 
encuentra en la calle de Antonio Pirala sea trasladado, como 
aquella autoridad indica, a la calle de Alejandro González y 
su final, la plaza de la América Española, por tener espacio 
suficiente siii interrupción de carruajes y peatones.

64. Devolver, accediendo a la petición formulada por don 
José María Terrazas como Director de Librería de Ferroca­
rriles, la fianza que para responder de la concesión de varios 
quioscos dedicados a ja venta de periódicos fué consignada 
por dicha Sociedad en el año 1935, por un importe total de 
iü.861,50 pesetas,

65. Estimar, visto el informe, que figura en ei expedien­
te, emitido por la Dirección General de Seguridad, respecto a 
la conducta poliíicosociai del interesado, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D- Camilo Alvarez del Valle contra 
denegación de licencia de apertura para venta de tocino y 
jamón,- con cámara frigorífica, en la Aveiiida del General 
Mola, 87; debiendo, por tanto, concederse ia licencia corres­
pondiente.

66. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Blas González Cesla contra denegación de­
licencia de ape’ríura para bar cervecería en la calle de) Conde 
dé Peñalver, 45, acordada en sesión de 11 de octubre último.

67-a 165. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los distintos informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes  ̂de conformidad con 
el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican;



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 609

A doña Isabel Cordón Simón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para encuadernación con dos 
electromotores en la calle de Isabel la Católica, 15 y 17.

A D. Tomás Serrano Sáiicliez, para sastre con géneros, 
por cambio de nombre y libre de derechos, en la calle de San
M ináii,6. . j  • j

A doña María Martinez Doval, para despacho de avisos de 
tinte, por cambio de nombre y Ubre de derechos, en la calle de 
la Magdalena, 1U .

A D. Glicerio Sánchez Medina, para tienda de ultramari­
nos, por cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela,90.

A doña Emilia Rodríguez Morera, para carbonería, por 
cambio de nombre, en la calle de Eguílaz, 9. .

A D. Manuel Cano Martínez, para carbonería, por cambio 
de nombre, en la calle de la Amnistía, 1.

A D. Mariano Quirós Esteban, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle de Feijoo, 21.

A D. Eduardo Vera Moreno, para venta de vinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Velarde, 24. ,

A D. Serafín Lafuentc, para taberna, por cambio de nom­
bre, en ia calle de León, 35,

A D . Marciano Baeza Domingo, para despacho de leche, 
por cambio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 21.

A D. Antonio Madá Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos, por cambio de nombre, en la calle de Fernández de los
Ríos, 40. . j  j  u •

A D. Marcial Gómez Reyes^ para Uenda de ultramarinos, 
por cambio de nombre, en !a calle del Conde de Peñalver, 70.

A doña Luisa García Blasco, para almacén de chatarra, 
por cambio de nombre y libre de derechos, en la calle de Loreto 
Prado y Enrique Chicote, 3. , j  i

A D. Satusíiano Martínez, para venta de calzado en el 
paseo de las Delicias, 33. ,
;^ A D .Ju a n  Delcán Cabranes, para construcciones mecáni­
cas con tres electromotores en la calle de Lista, 73.

A D. Juan Navarro, para laboratorio con dos elecíronio- 
íores en la calle de Narváez, 38.

A D. Felipe Sánchez Jiménez, para compraventa de me­
tales, por cambio de nombre, en la calle de'Ruiz, 14. _

A Industria Nacional de Optica, para materias termoplas- 
ticas con cinco electromotores en la calle de Vinaroz, 4.

A D. Antonio Jiménez Fernández, para taller de abar­
quero, con menos de cuatro operarios y un electromotor en 
la calle de San Pedro, 13.

A D. Juan Cruz" Garayzábal, para depósito cerrado de car­
bones, sin venta al público, en la Costanilla de los Desampa­
rados, 10. .

A D. Ramón Herranz Lobato, para droguería y perfumería
en la calle de Antillón, 1. '

A D. Cándido Contreras Llórente, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Juan Bravo, 68-

A D. Joaquín Garda Martín, para instajar una cámara fri­
gorífica con un electromotor y una máquina picadora en la 
calle de Gravina, 14. , , ^

A D. Gabriel Lafuente Morales, para instalar un electro­
motor en la calle de Moratín, 18.

A D. Valentín Matilla Gómez, para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Felipe IV. 3.

A D. David Quintana, para casa de huéspedes en la calle
de Tetuán, 23. „ j  • . *

A D. Felipe Hernández Pérez, para taller de instrumentos
de música en la calle de Embajadores, 14. .  n.

A D, Enrique Tormos, para pescadería en Ja  calle de- üo-
lioso Cortés, 41. ..

A doña María Teresa Rodríguez, para pension en la Ave­
nida de José Antonio, 63. L j  A 1 11=

A D, Victoriano Vidal Garrote, para bar de0,35 en la calle
de Calatrava, 14. . i j

A D. Juan de Isnsa y Adaro, para instalar un aparato de
rayos X y diatermia en la calle de Genova, 11.

A D. Angel de! Molino, para taberna en la calle de Jorge
Juan, 10. , ti j

A D. Auspicio Serrano, para chamarilero en la calle de
Valencia, 10. , u j  i- *

A D. Alberto Gutiérrez Colomer, para despacho de tinte
en la calle de Leganitos, 15. „ . , r. .

A la Compañía Inmobiliaria Pady (S. A.), para oficinas en
la calle de Valenzuela, 8.

A Construcciones Modernas y Explotaciones Agrícolas 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Valenzuela, 8.

A D. José Bardo Gavilán, para mercería, por cambio de 
nombre, en la c^lle de Fernández dedos Ríos, 30, giinj

A D, Aurelio Biosca, para venta de muebles y decoración 
eii la calle de Qénova, 11,

A D. Juan Palacio Romero, para frutería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Manuel Cortina, 9.

Adoba Asunción Gutiérrez, para colegio en la calle del 
Marqués de Urquijo, 21. . . .

A D. Antonio Valdovinos de la Fuente, para confección y 
venta por menor de ropa de niños en la calle de Quesada, 2.

A D. José Igartúa Gallástegui, para ferretería en la calle
de Fuencarral, 140. .

A D. Antonio Boíifoll, para agencia de informaciones en 
la Avenida de José Antonio, 49.

A D. Gregorio Aguado y García, para ampliación a venta 
de calzado ordinario en la calle de Rodríguez San Pedro, 59.
■ . A doña Rafaela Ramos, para venta de calzado ordinario en
la Cava Baja, 22. ' . ■.

A D. Matías Garda Cruz, para almacén para maduración 
de frutas al natural en la calle de ¡a Batalla del Salado, 20.

A D. Miguel Marchán, para instalador electricista eu la 
calle del Caballero de Gracia, 4.

A D. Luis Ledesma Carrasco, para mercería en la calle de 
Fernández de ios R íos, 57. , . .

A Nova (S. A.), para oficina administrativa en la Avenida
del Generalísimo, 13. “

A D. Urbano Blázquez Gutiérrez, para venta de frutas y
verduras en la caite de Jaén, 41.

A D. Urbano Rojo Rivera, para pescadería en ia calle de
las Botoneras, 7. , .

A Autobuses Martínez (S. A.), para transportes y oficinas 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 16. _

A Q. Miguel Orts, para freiduría de'gallinejas eu la_calle 
de Embajadores, 86.

A D. Miguel del Castillo Cliarláii, para imprenta con un 
electromotor y dos minervas en el Pasaje d* Cartagena, 2.

A D, Isidoro Gárate, para agencia de noticias en la; calle
del Marqués de Cubas, 23, _

, A D. Pablo de Diego Villegas, para venta de flores y 
plantas en la calle de Joaquín Garda Morato, 54-

A doña Rosa Gómez Villa, para espartería en la calle de 
Bravo Murillo, 16/

A D. Andrés Laorga Sánchez, para carpintería a mano en 
la calle del General Alvarez de Castro, 44.

A D, Amado Martin Nieto, para mercería y perfumería en 
la calle de Fernando el Católico, 52, .

A D. Esteban Serrano Rodríguez, para taller de zapatero 
de viejo, libre de derechos, en la calle del Conde Duque, 19.

A D. Wálter Wagener, para venta de materia! eléctrico, 
libre de derechos, en la caile de Alcalá, 28.

A D. Santos García del Amo, para venta de ioza fina en 
la calle de Joaquín Garda Morato. 48.

A D. Juan Fábregues, para carpintería a mano en la calle
de las Margaritas. 1.

A O. Angel Alcantarilla Gil, para taller de cerrajero con 
soldadura autógena en la calle del Duque de Sexto, 23.

A Filmóíoíio (S. A Oí oficiníis de producción^y tlistn- 
bución de películas en la Avenida de José Antonio, 6^-

A doña Eduarda Andrés Cubero, para taller de sopiado de 
vidrio con im electromotor en el paseo de Santa María de la

A D. Rafae! Manso de Zúñiga, para fábrica de juguetes 
con dos electromotores en la calle de Velázqiicz, 66.

A D, Francisco González Peral, para carpintería a mano 
en la calle de Núñez de Balboa, 78, .

A D. Demetrio Valle Corchado, para barbería en la Ave­
nida de la Reina Victoria, 18. ,, j  u ’

A D. Jesús Barbosa, para fotografía en la calle de Horta-
leza, 19. , . , I,

A doña Pilar Mompeón García, para caciiarrena en ia calle
de Murcia, 12.

A D. José Romero Diges, para alquiler de carros de mano 
en la caile de Raimundo Lidio, 4.

A doña Concepción Botana, para colegio de primera ense­
ñanza, libre de derechos, en la calle de ia Concepción Jero- 
niiiia. 6. ,
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A D. Arcadio Cuenca Alvarez, para íniíeria eti el cajón 
minierò 23 de! Mercado de Diegojde León.

A doña Inés Medierò Crespo, para taller de peletería, sin 
pieles, en la calle de Galileo, 22,

A D. Pablo FederLco Widder, para venta'de maquinaria 
en la calle de Lope de Rueda, 32.

A D. Francisco Hernández Tejada, para confitero pastele­
ro en la Costanilla de los Capucliiiios, 3. .

A doña Ana Pérez Elola, para casa íje iméspedes en la 
Carrera de San Jerónimo, 15.

A doña Mercedes de Castro Sobrino, para academia de 
corte y confección en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 23.

A D. Francisco Eivlia Serrano, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Veiarde, 20.

A La Rosario (S, A.),-para almacenes dejperfnmeria en la 
calle dé )a Reina, 37, .

Al Banco de Vizcaya (S. A.), para agencia urbana en ia 
cálle de Toledo, 58.

A D. Juan Cañete Bernardino, para taller de zuecos con 
dos electromotores en !a calie de Pozas, 2.

A doña Carmen Ortiz Calvo, para perfumería por menor 
en la calle de) General Saujurjo, 1.

A Onrnbia y Olmos, para ebanistería con cuatro electro­
motores en la calle de la Libertad,,29,

A p . Manuel Melgar Rodríguez, para fábrica de sucedá­
neos de café, con instalador e.sférico y un electromotor, en la 
calle de Arregtii y Amej, 7.

A D. justo López, .para imprenta (ampliación) con cuatro 
electromotores eii la calle de la Cruz, 21,

' A D, Juan Sánchez Ciruelos, para venta de cordeles y 
sagas en la calle de López de Hoyos, 84.

A D. Aliterò Samaniego, para cacharrería en la calle de 
Sania Bárbara, 8.

A D. Jerónimo Alvarez, para instalar un electromotor para 
máquina de picar carne en la calle de Pelayo, 22. ®

A D. José Moreno Martínez, para almacén de leñas por 
mayor en la calle del Pacifico, 77, solar,

A D, MigueULópez J'royaiio, para taller de ebanista a 
mano en la calle de California, 13.

A doña Juana Crespo González, para colegio de primera 
enseñanza, libre de derechos, en la calle de Pedro 3’e jd ra ,7 .

A D. Miguel Martínez y Martínez Ródenas, para artes 
gráficas y timbrados en relieve con cinco electromotores en 
la Calle de ia Princesa, 60. '

" A D, Rafael Esteban Sánchez, para fimdidón de metales 
en crisol con dos electromotores en la calle de Esquilache, 4,

A doña.Pilar Fernández Esteban, para droguería y pcríu- 
ineria por menor en la calle de Fernán González, 18.

A D. Mariano Barbero Jiménez, para taller de reparacio­
nes eléctricas coikun electromotor en la-calle de Moreto, 7.

A doña Felisa Ctistellote, para lechería,' por cambio de 
nombre, en ja calle de Jardines, 22.

A D. Melchor Muñoz, para tediería, por cambio de nom­
bre, en la calle de la Fuente del Berro, 31.

166 Conceder licencia a D. Ramón Riquelnie'Sánchez, 
estimándose el recurso de reposición interpuesto por el mismo, 
para venta de vinos en la calle de Bravo MurilIo. JS ,  eti vista 
de los avales, que figuran en el expediente, presentados por 
el interesado, acreditativos de su buena conducta poiíticc- 
sodal, y de lo informado por la Dirección Genera! de Se­
guridad.

167, Denegar ia' licencia solicitada por D. Francisco 
Jiménez Cano para establecer un taller de ebanisteria en la 
calle de los Hermanos iVliralles, 57, en vista del informe, que 
figura en ei expediente, emitido por la Dirección Cenerai de 
Seguridad respecto a la mala conducta politicosocial obser­
vada por el interesado.

168, Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección en vista del emitido por el Servicio Contencioso, la 
licencia solicitada porD. Anastasio Villegas para establecer 
una fábrica de jabón en frío, con una caldera y un motor, en 
la calle de Narváez, 38.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Ortiz 
Gómez para ampliación de licencia de limpiabotas a la de venta 
de curt!dos  ̂por menor en la calle de Colón, 2, en vista de 
los informes que obran en el expediente, contrarios a la conce­
sión de dicha líesneia.

170. Denegar, revocando acuerdo de 27 de septiembre 
último, la licencia solicitada por D. Pedro Rebollo y Rebollo 
para pescadería en la calle de Tatragona,'2l, por resultar que

■ la misma está a menor distancia de 200 metros señalada como 
mínima para la iiistalHcióii de establecimientos de la misma 
clase; aiilorizándosele la concesión de licencia para fnitería en 
el mismo local, con ia previa condición de que el interesado 
deberá realizar las Obras señaladas en su informe, que figur,, 
en el expediente, por ei señor Arquitecto correspondiente.

171. D,enegar la licencia solicitada por doña Rosario Gar­
cía González para venta de artículos religiosos en el portal 
de la finca número 46 de la calle de Fueiicarral, en vista del 
informe, que figura en el expediente, de Ja Dirección de Arqui­
tectura, contrarío a la concesión de dichá licencia teniendo en 
cuenta las condiciones del local de que se trata.

172. Denegar, en vista del informe, que figura en el expe- 
dietile, einilido por la Dirección Genera! de Seguridad respecto 
a la conducta politicosocial del interesado y contrario a la 
concesión de la iiceticiá, la solicitada por D. José Luis Sierra 
Arija para instalador electricista en la calie de Francos Ro­
dríguez, 84.

173. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Sáii- 
chez Gómez para pensión en la calle del Principe, 9.. en vista 
del informe, que figura en e! expediente, emitido por la Direc­
ción General de Seguridad, contrario a la concesión de dicha 
íiceiicis teniendo en cuenta la conducta politicosocial del inte­
resado,

174. Denegar, en vista de los iiiíornies, que figuran en e!
expediente, de la Dirección de Arquitectura y de la Sección, la 
licencia solicitada por D, Féiix de Lera Santos para que sea 
puesto a su nombre el establecimiento de bisutería y relojería 
sito en la Corredera Alta, 14. .

175. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Vivó 
para mudanzas y transportes en la calle de Trujillos, 7 , en 
vista de los informes, que figuran en el expediente, emitidos 
por la Delegación del Tráfico y por la Sección.

176. Denegar, en vista de los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por la Dirección del 3'fáfico y por ia 
Sección, la licencia solicitada por D. Telesforo Graciano Pía 
para administración de los coches de la línea Madrid-Torrelo- 
dones-Colmenarejo en la calle de la Unión, 4.

A petición del Sr, Olmedo, quedó sobre la mesa el dicta- ' 
metí propottiendo la aprobación de las bases que han de regir 
para el concurso de adjudicación de quioscos en la vía pública.

Comisión de Talleres y Acopios

177. Adjudicar a la casa Flores V>ilies, por ser su propor 
sición, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa para 
los intereses municipales, la instalación de una cocina central 
con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en la 
cantidad de 13.800 pesetas; bien entendido que con este acuer­
do deberá quedar anulado el de 3 de mayo de! presente año, 
una vez que la cocina acordada adquirir entonces no sirve para 
las necesidades de dicho Colegio; debiendo ser cargo la suma 
de que se traía, en armonia con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, a! concepto global 105 del vigente presu­
puesto del Interior.

178,. Adjudicar a la casa Pibernat, de Barcelona, la cons­
trucción de dos básculas con destina al Mercado de Pescados 
y a la Inspección Sanitaria de la carretera de La Coruña; bien 
entendido que el precio de la segunda deberá ser'igual al de la 
primera, una vez que d Ayuntamiento está dispuesto a facili­
tar a dicha fábrica la cantidad de chatarra que sea precisa a 
efectos de proceder a la fundición de ella, teniendo en cuenta 
además la oferta que en este sentido hizo la precitada casa a! 
señor Regidor Visitador del Servicio de Acopios f  u su visita a 
la casa adjudicataria. y debiendo ser cargo su importe, de pe­
setas 56.250, a! crédito que en su día indique la Intervención 
del Servicio de Adopios del presupuesto de gastos para el ejer­
cicio de 1941.

179. Adjudicar a D. Luis Gómez^Moiitejatio, única pro- 
posicióiFpresentada al concurso celebrado al efecto, la cons­
trucción de 125 carrillos de líiadera para el Servicio de Lim­
piezas, en el precio tipo de 56.250 pesetas, cuya cantidad será 
cargo, en armotiíaj con Jo  iiiforiiiado por la Intervención de 
Acopios, a! concepto global 103 del vigente presupuesto de 
Inferior.

'y 'u n t 'a m i e n t o  d e a d r i d
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180, Adoptar los acuerdos que a coutinuaciòii se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el suministro de vestuario del personal dél Ser­
vicio de LimpiezasV

Primerc. Que se adjudique a la casa Gabriel Cabellos 
la fonfecdóii de 1.500 pares de botas, con arreglo al mo­
delo presentado, eii el precio de 66,50 pesetas; debiendo ser 
cargo el importe de 99.750 pesetas a que asciende dicjia com­
pra, así como el de 300.000 calculado para los uniformes, a 
la'supiemetitadóii de dos millones acordada para el concepto 
global 106 del vigente presupuesto de gastos del Interior, se- 
gün informa la Intervención de Acopios.

Segundo. Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para la adquisición, en la forma más conveniente para 
los intereses mmiicipales, de 10.000 metros de tela de gabar­
dina caqui, y otros 10,000 de pana 0 paño gris; debiendo ges­
tionar lo conducente para que por la Rama correspondiente del 
Ministerio de Industria y Comercio se faciliten las primeras 
materias para la fabricación de dichos géneros; y

Tercero. Que una vez adquiridos las telas y forros indis­
pensables para la confección de los mtiformes, se celebre nuevo 
cOucursillo entre industriales e,spccializados para la confec­
ción de 1.500 uniformes de verano y otros 1,500 de invierno 
con destino al referido personal del Servicio de Limpiezas, 
exceptuando todo ello de ios trámites de subasta, mía v^z que 
se han celebrado dos sucesivas y declaradas desiertas por falta 
de concursantes, '

ISi .  Adjudicar a hr casa Moreno BEiSciiñana, considerán­
dose el expediente como sumario a los efectos señalados en el 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, y por ser la proposi­
ción de dicha casa, entre las presentadas al efecto, la más venta­
josa para ia Corporación, el suniinistro de 226 capotes de in­
vierno con destino al personal subalterno, al precio unitario 
de 223 pesetas cada capote y demás condiciones fijadas por la 
mencionada casa; debiendo ser cargo el importe total de tal 
adquisición, de 50,,398 pesetas, en armonia con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a !a suplenientadón acordada 
para el concepto global 106 del vigente presupuesto del 
Interior.

Comisión especial para la construcción de nuevos M ercados

182. Adoptar los'acuerdos que a continuación se exprc 
san, teniendo en\cuenta las indicaciones fomiuladaí por ios 
concesionarios de la construcción de nuevos Mercados en vir­
tud dé lo acordado en 8 de noviembre último, en relación con 
la cuantía de la fianza que han de constituir para responder de 
dichas construcciones, y 'la  no existencia en las condiciones 
del concurso, advertida por la Comisión, de plazo alguno de 
presentación de proyectos definitivos previa la adquisición del 
solar designado para el emplazamiento de cada Mercado:

Primero. Que la fianza definitiva que ha de constituirse 
por !a Sociedad Getiera! de Mercados sea en tot-al de 250.0UO 
pesetas, como garantía de los cinco Mercados cuya construc­
ción le ha sido adjndjcada. ■

Segundo. Proporcienalniente, la fianza que deberá cons­
tituir la Sociedad de Mercados y Edificios Públicos se fija 
en lüO.OOO pesetas; y

Tercero. Que se'seflíile el plazo de un mes,, contado a 
partir de ia fecha de la firma de la escritura de concesión, para 
la presentación de los proyectos definitivos, previa la adquisi­
ción del solar o solares en que liabrán de emplazarse dichos 
Mercados. .

ADICIÓN ^ G U N D A

Asunto Eli despacho de oficio

183. Quedar enterada de una scnteiida del Tribunal Su­
premo, fecha 17 de junio del corriente año, por la que, revo­
cando la apelada dictada por el Tribimai Provincial de io Coti- 
tenciosoadministrativo, con fedia 6 de octubre de 1932, en la 
demanda formulada ante el mismo por D. Alvaro de Villota 
Baquiola y su esposa, doña Asunción de Acha Otáñez, sobre 
revocación ^  acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 de diciembre de 1930, por el que se desaprobó d acta 
de avenencia suscrita por peritos para valorar ia expropiación 
de la finca minierò 1 de ia calle de 'i'udescos, propiedad de 
dicha señora, se declara viciosa y nula y sin ningún valor lú

efecto la resolución numicipal recurrida, y afecta'dííS de idéntico 
vicio e ineficacia todas las demás actuaciones posttriorear aT» 
mencionada acta de avenencia, que al formalizarse tieso, tér­
mino por si misma al expediente. ' ^

Asuntos con dictamen de la Comisión 1." — Hacienda

184 a 188. Aprobar, sin perjuicio de unirlas a la cuenta 
general del presupuesto del ejercicio a que correspoiideii, las 
cueptas justificadas del presupuesto dd interior correspondien­
tes al segundo, tercero y cuarto trimestres del ejercicio econó­
mico de 1939, y primero y segundo trimestres del de 1940, 
rendidas por la Intervención Municipal y remitidas por la De­
positaría de Villa, en armonía con lo preceptuado en el ar­
ticulo 584 dd Estatuto Municipal y a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 129 del vigente reglamento de 
Hacienda.

189. Aprobar, a efectos del cumplimiento de ios requisi­
tos establecidos en el artículo 125 dd reglamento de Hacienda 
municipal,.entre los que se encuentran la redacción de la Me­
moria prevenida en el párrafo 5 .“ dd artículo 154 dd Estatuto 
Municipal y su exposición al público durante el tiempo regla- 
lifeníario, sin perjuicio dd nombramiento de la Comisión mu­
nicipal que se'encargue de su revisión, la cuenta justificada^ 
dél presupuesto ordinario dd interior correspondiente al ejer­
cicio económico d f 1939, rendida por la Intervención Munici­
pal en cumplimiento de lo dispuesto eii los artículos 577 y 578 
dd Estatuto Municipal y en los 121 y 124 dd reglamento de 
Hacienda.

190. Contraer, teniendo en cuenta lo solicitado por d  Ar­
quitecto Director de las obras de reconstrucción de la Colonia 
municipal de casas baratas Userà y lo informado por la Inter- 
cvenión Municipal, nii crédito de 916.776,29 pesetas, con 
cargo al concepto 6;" del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones de pesetas formado a base de la décima, para satisfacer 
los trabajos que han sido realizados para dejar totaimetite ter-- 
minada la referida Colonia; debiendo realizarse, conforme con 
lo interesado por la intervención Municipal, una liquidación 
final de las obras ejecutadas, a fin de que sean ratificadas por 
la Corporación, ' ■

191. Aprobar, por encontrarla conforme, la reiación de 
altas y bajas-ocurridas en el Inventario del Patrimonio muni­
cipal durante el torrictite año, en ia forma señalada en el in­
forme de la Sección, que se ime al expediente.

192. Aprobar las siguientes conclusiones, complementa­
rias unas y aclaratorias otras de lo resuelto en relación con 
la adjudicación del seguro de incendios de las propiedades 
municipales, vistas todas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y con el fin de dar un rápido y exacto cumplimiento 
a los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento respecto ai 
particular:

Primera. Edificios que estuvieron asegurados en La Equi­
tativa (Fundacióp Rosillo), y que no procede concertar seguro 
alguno pót las causas qpe se expresan, quedando aminorados 
en ia relación valorada que corresponde suscribir solidariamen­
te a dicha entidad:

■ E □ 1 F  r C ! 0  S CAUSA DE LA B A JA

Nueva
vuloracíún

Pesetas

Colegio-Asilo de la Paloma 
("Dehesa de ia Villa)........ Destruido.................. 7,594.964

Grupo escolar sito en el pa­
seo de las Acacias, 3 . . . .

Idem Id, sito"entrej-la”Ave- 
nida dsl General Mola y 
la calle de Maldonado. . .

Pendiente de concier­
to con el Estado,,

Idem id. Id..*.............

310.000

70.000
Casilla dé Vías Públicas sita 

euci paseo de Moret (2."}. Destruida................... 9.000
Joaquín García Morato, 94 

(antiguo Almacén de ¡a 
V illa).................. ............. Cor r es ponde  a La 

Mutua..................... 150.000

TbTAL.................. 8.133.964
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Segunda. Siendo lu valoración dada a los edificios figu­
rados en dicha relación, que estuvieron asegurados eii La 
Equitativa (Fundación Rosillo) y que corresponde continúen 
a i la misma según ¡o acordado, la de 18.116.214 pesetas, y 
la valoración de los destruidos y bajas por otras causas la 
de 8.133.964, procede asegurar en dic^a Sociedad los edificios 
restantes que ya lo estuvieron y cuya nueva valoración ascien­
de a 9.982.250 pesetas.

Tercera, Corresponde contimíen asegurados en la anti­
gua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de Madrid los 
edificios que están actualmente, modificadas las pólizas con 
arreglo a las nuevas valoraciones o suscribiendo otras, las 
cuales ascienden a ia 'suma de 19,830.780 pesetas.

Cuarta, La relación valorada'de edificios no asegurados 
en ninguna Compañía y cuyo seguro debe ser suscrito en una 
sola póliza por La Equitativa (Fundación Rosillo), y que en 
forma de coaseguro han de coparticipar las demás Sociedades 
concursantes, y cuya suma asciende a 50.332.310 pesetas, ha 
de ser incrementada por las edificaciones dt la Colonia de ca­
sas uitrabaratas del barrio de Usera, valoradas en 7,257.965,48 
pesetas, más los edificios ocupados por las Escuelas Bosque en 
la Dehesa de la Villa, cuya valoración es de 150.000 pesetas, 
resultando uii total de 57.740,275,48 pesetas, de cuya cantidad 
ha de sustraerse la correspondiente a los edificios figurados 
en esta relación, cuyo seguro no procede ppr las causas que 
se citan y que son los siguientes: ■

E D I F I C I O S

Sucursal de la Casa de So­
corro del distrito de Pala­
cio, sita eii el Puente de 
Segovia..............................

Grupo escolarsito en la calle 
de Méndez Alvaro, 14. . ,

Idem id. id. Raimundo Fer­
nández Villaverde, 2 . . , .  

Idem id. id. Antonio López,
número 1.............................

Idem id. id. Ventorrillo, 12.

Nueva
valoración

Pesetas

Derribada por el Es­
tado ........................

Pendiente de concier­
to con el Estado..

Idem id. id

Idem id. id 
Idem id. fd

T o ta l .

251.392

1.785.510

86.450

400,000
385.758

2.909.110

Hecha la anterior deducción de edificios y valoración de 
los mismos, cuya suma es la precedente, queda el resto de los 
edificios figurados en las tan repetidas relaciones valoradas, 
que asciende a la totalidad de 54.831.165,48 pesetas.-fa distri­
buir entre lasTitadas Sociedades en la forma acordada y en ia 
proporción siguiente: ,

PESETAS

1. —La Equitativa (Fundación Rosillo)........... 1
2 . —Plus Ultra'........ .................................. ■......... - 2
3 . —Minerva (S. A
4 . —Unión Española_
5 . —Aragón;^(S. A .)..........................................  2
6. —La Mundial ..................................................
7 .  —Cervantes (S, A .) ,...................................
8 .  —Covadonga (S. A . ) .................................  3
9 . —La Patria Hispana....................................

10. —Catalana..................................    13
11. —Previsora Hispalense,.............................
12. —La Constancia (S. A.) . .  a...............
13. —La Previsión Nacional........................ . . .
14. —La Unión y El Fénix Español................  16
15. —Suceso (S. A . ) ..........................................
16. —General Española de Seguros................ 1
17. —La Vasco-Navarra...................................  1
18. —Ümnia (S, A. E . ) , , , ...........................

,610,329,18 
,046.693,48 
355.231,77 
fí62.029,82 
392,060,70 
417.337,43 
285.037,80 
475,827,05 
564 .í6 i;78  
.574,700 
234.194,76 
118.380 
82.567,74 

628.445,64
495.209.46 
.104.928,95 
.224.621
206.445.46

Sum a y  s i g u e - 45.478,202,02

PESETAS

S am a a n te r io r ........... 45.478.202,02

19. —Bilbao (S. A .) .............................................  ' 82.567,74
20, —La Previsión Española........ - ...................  1.924.812,37
21, —La Polar (S. A .)........................................  82.567,74
22, —La Franco-Española (S. A.) ................. 768.773,44
23. - La Aurora (S. A . ) ..................................... 5.462,245,04
24 . “  Vascongada de Seguros y Reaseguros,. 1.031.997,14

- T otai....................................... 54.831.165,49

Quinta. Las primas que han de satisfacerse por los expre­
sados seguros serán satisfechas con cargo al capitulo I, artícu­
lo 10, concepto correspondiente, del vigente presupuesto de 
gastos; y '

Sexta. Que al mismo tiempo que se notifique lo acordado 
a las aludidas Sociedades o Compañías, se requiera a la anti­
gua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de Casas de Ma­
drid y a La Equitativa (Fundación Rosillo), a fin de que, previos 
los oportunos requisitos, formulen las oportunas pólizas en la 
forma acordada; reiterándose una vez más quedar facultada la 
excelentísima Alcaldía Presidencia para resolver cualquier 
duda que pudiera presentarse, además de ias otorgadas en 
acuerdos anteriores.

ADICION TERCERA

Asuntos con dictamen de la Comisión de Cultura 
, e Información

193, Autorizar al señor Director de la Hemeroteca Muni­
cipal, accediendo a lo solicitado por el mismo, para adquirir 
obras bibliográficas de consulta necesarias para dicho Centro 
y para ia Oficina Municipal de Prensa aneja al mismo, y que 
el gasto que ello supone, que no podrá rebasar la cifra de pe­
setas 3.000, sea cargo al concepto 311 del vigente presupuesto.

194. Anunciar un concurso entre arquitectos y escultores 
españoles, con arreglo a las bases que con los asesoraniientos 
técnicos necesarios han sido formuladas al efecto y figuran en 
el expediente, para la construcción de una fuente monumental 
que para'honrar la memoria del ilustre arquitecto D. Juan 
Villanueva será colocada en la glorieta de Atocha, en el lugar 
que se fijará oportunamente por la Corporación municipal, y 
que la cantidad de 28.000 pesetas a que ascienden los premios 
correspondientes sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 357 del vigente presupuesto, y  la de 350.(KX) pesetas en 
que se presupuesta la fuente, al que, previo e! oportuno infor­
me, designe la Intervención Municipal,

Se levantó ia sesión a ias doce y treinta minutos de la 
tarde. ■

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Mi­
gue! Almenárez proyecta establecer un taller de vulcanización, 
prensa viiícanizadora e instalar dos, electromotores con fuerza 
total lie un caballo en la casa número 88 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Antonio Fer­
nández Soto proyecta instalar un laboratorio y tres electromuto-

h' Íí l‘f' ;

-í'
f
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res con íuef/a total de 10/28 tabállos en la casa número 34 de la 
calle de Ferrer de! Río.

Las personas qne se consideren perjudicadas por didia ¡nsíala- 
ciúii expondrán por escfíto ánfe la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la ísclia de publica­
ción dé! presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órooi.as. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ =i: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público, que D. José Candela 
Candela proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
para accionar tres máquinas en la casa número 3 del paseo del 
Marqués de Zafra. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclro-días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente ariimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1940.—P, A, del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. db G óboolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Ífí ij:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pablo Biosca 
Montesinos proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 65 de la calle de Castello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio dias, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente antindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayoK, P. de üóboolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia afpúblico que D. Carlos Ulloa 
Fariña proyecta establecer una fábrica de hornillos e Instalar tres 
electromotores con fuerza total de tres caballos en la casa míme- 
rĉ  15 de la calle de Quiñones.

Las personas que se consideren perjudicadas por didiasjndiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente arumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1940,—P. y\, del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor,_P, d e G órüolas, Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Antonio Ca­
sanovas Paredes proyecta establecer un taller mecánico, solda­
dura autógena e instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 51 de la calle de Núñez de Balboa.

■Las personas que se consideren perjudicadn^ por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de diciembrede 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, P. db Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Leonardo Mar­
tin Barrera proyecta establecer una droguería en la casa minie­
rò 103 de la calle del Pacifico. *

La* personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, acontar desde el de la feclia de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Salifdo a Franco. ¡Arriba España!

¡i: !(!

En cuinplimieiito a )□ dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la. Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel García 
García proyecta establecer una fábrica de tintiiras>n la casa nú­
mero 18 de la calle de Segovia.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco: ¡Arriba España!

, --t­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Droguerías e In­
dustrias Reunidas (S. A.) proyecta establecer una droguería por 
mayor en la casa número 3 de la calle de Campoamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1940.—P. A, del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, d e  G ó r g o l a s , Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D, Raimundo Vi­
cente Sauz proyecta establecer una'fábrica de chocolates e insta­
lar un electrómotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ro 11 de la plaza de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el íérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anmido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de diciembre de 1940.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!¡i ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. Juan Espinel 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 88 de la calle de Andrés 
Mellado,

Las personas que se coilsidereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembre del940.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a .lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco Da­
masco proyecta establecer un taller de calderería con soldadura 
autógena en la casa número lí de ia calle de Fray Luis de León.

Las personas que se ctusídereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de diciembrede 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

/
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En cttniplimíenlo ti itt di îpiiesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Roclier- 
kaller proyecta instalar dos electromottjres con fuerza total 
de 0,f0 caballos en la câ ô lyimero de la Avenida de la Reina 
Victoria (fábrica de perfumería).

Las personas que se consideren perjudicada  ̂por dicha ¡jistaia- 
citíii expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duratife 
e! término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción dei presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de diciembre de i440.~P, A, del señor Secretario, el 
Oficial m lyor, P. oe Oökoolss, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ü:

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leandro Sallar- 
do proyecta instalar dos electromotores con fuerza totale de 0,02 
caba los en la casa número 6 de la calle de Víctor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de 1940.-P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. tíe Q úsgo la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Chulilla 
proyecta instalar un electromotor-de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 17 de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se cons’ídereu perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

,el término de odio dias, a contar desde el de la fecba de pitblica- 
.ción'del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 12 de diciembre de 1940.-P. A. dél señor Secretario,- el 
lOficial mayor, P. oe Gükgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'Eu-onmplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
lile la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. Jesús Vecina 
proyectalnstalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 5 de la caite de Zorrilla. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente'anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de diciembre de 1940.-P. A. derseñor Secretario, e) 
Oficial mayor. P. de'Qórüolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cnmpliiuiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Emilio Ganso 
Mata proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa núniero,4 de la calle de Fernán González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante iii Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de diciembre de I940.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. Dê GóeooLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Macho 
Qiievedo proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa núpiero 66 de la calle de la Princesa,

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraule

el término de ocho días, a contar desde el de la fecíia de publica­
ción del presente anuncio, lo que e-sfímeii conveniente..

Madrid, 12 de diciembre de 1940. -P. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. oe Gósooi-as. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: o -
SUBASTAS Y CONCURSO

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y techa en que term ina la presentación de proposiciones:

Lediss Objetu de las subsistas y concurso

T
SUBASTAS

31 dicbre. Derribo y aprovecha miento de los tna-|, 
teriales de la casa número 82 de la! 
calle de Jacometrezo, con facliada 
a la de Tildes,os, 12,—Precio tipo.

2 sniio 1541 : Derribo y aproveclianiientü de los ma­
; teriales de la casa número 12 de ¡a 

calle dtí Mesonero Romanos. —Pre- 
I cío tipo............. ................................

3 enetB 1941 Derribo y aprovecbainiento de los ma- 
teriííles de la casa núm. 14 de la call^ 
de Mesonero Romanos, con fucilada 
a la de la Abada, Iñ,—Precio tipo...

Derribo y aproveciianiiento de los ma­
teriales de la casa número 84 de la 
calle de jacometrezo, con vuelta a 
!a de Tudescos, FJ.— Precio tipo,..

5.225

1,630

4.001

!.S00

14 ¡ñero 1941

31 dicbre.

CONCOKSO .

Obras de reparación dq los evacuato- 
lios subterráneos de esta capital. 
Plazo de admisión de proposiciones:; 
veinte días hábiles, que empezarán ai 
correr y contarse desde el siguiente| 
al en que aparezca el anundci en el, 
B olean  Oficial de la provincia y ter-j 
minarán en la fécliu que al margen; 
se iiidica.TTprécio tipo..........

Faro rectonnicioiies por die£ dios UiibUes-, \ 
qod fmpezordtt o correr y contarse desde \ 
ei siguiente al eu îte opareBCo ei tinimcio \ 
en ei BnleMn Oíícittl de io ptondicta y 
ternimardti en ¡o otie ai mor gen

se indico:
Subasta de obras de reforma y conso­

lidación de los pórticos de entrada 
del' Cementerio de Nuestra Señora 
deja Almudena.—Precio tipo.......

303.025,92

2-3,385,88

B E N E F I C E N  C I A  M U N I C I P A L
Resumen de los servicias prestados por la f«ís///fí en el mes 

de noviembre de 1940
Servidos generales en las Casas de Socorro ..,---- --- 10.058
Vacunaciones en tas mismas....................... ...................... 61 -098
Centros hospit-.'larios..................................................  32.224
Consultasespe íales............................................................  14.933
Servicio de obreros municipaies ......................... , .........  990

T o ta l  d e  s e iív ic io s .............................  1 !9 303

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pfl&Élas

Relativos a subastas y concursos, línea. , , 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.  .................. 0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia solL
citada, línea........................................ .. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha ert que se realicen.
Sección de Cultura e Información.—Arfes Gráticai MunlcípalB» -

■|i ' M a d r i d
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